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Expediente 005 2022-00192-00 

 

Reunidos los requisitos legales, se ADMITE la anterior demanda de 

EXPROPIACIÓN por motivos de utilidad pública e interés social, formulada 

por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, contra 

GABRIEL ANTONIO RESTREPO CIFUENTES, CARLOS ENRIQUE RESTREPO 

CIFUENTES y  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ VICENTE 

RESTREPO CIFUENTES 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, en la forma prevista en el numeral 5 del artículo 399 

del C.G.P.  

 

Ordenase la inscripción de esta demanda al folio de matrícula inmobiliaria número 

011-17512 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Frontino 

(Antioquia) conforme lo dispone el artículo 592 del C.G.P. Ofíciese al Registrador 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

 
1 Estado electrónico del 29 de junio de 2022 



Ordenase el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ 

VICENTE RESTREPO CIFUENTES. Por secretaría procédase conforme lo 

dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Una vez se acredite la consignación del valor del avalúo aportado con la 

demanda a órdenes del Despacho y para este proceso se dispondrá lo 

pertinente respecto de la entrega anticipada del inmueble objeto de 

expropiación. 

 

Se reconoce personería al Dr. GUILLERMO ERNESTO DURAN REGALADO, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
(2) 
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